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CIUDAD Y FECHA: CALI. 13 de febrero de 2020
UBCALI-DSVLLC-01934-C-2020NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2019-12-18. Ref: Noticia criminal 520016000491201901415 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: FISCALIA 007 UNIDAD DE VIDA BRIHO

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AUTORIDAD DESTINATARIA: FISCALIA 007 UNIDAD DE VIDA BRIHO

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CARRERA 22 NO. 19-47
PASTO, NARIÑO

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

OSCAR EFREN DOMINGUEZ MORENO

34 años
CC 94556041

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy jueves 13 de febrero de 2020 a las 15:10 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO. Aporta cédula de ciudadanía. Aporta copia de historia clínica relacionada con los
hechos. .

RELATO DE LOS HECHOS:
El examinado refiere que " el 19/08/2019 a las 5:30 de la madrugada, iba como pasajero de
transipiales en la ruta Pasto-Cali y como por chachagui el bus se quedo sin frenos y se estrello
contra la montaña golpeándome en varias partes del cuerpo". refiere atención medica por los
hechos..
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en TRAUMA MEDICAL. Aporta copia de historia clínica
número 94556041, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Recibe atención medica el
19/08/2019 " paciente traído e ambulancia por trauma en cuello secundario accidente d e
transito en calidad de pasajero de bus cuando el conductor pierde control de la misma, refiere
dolor , niega perdida de consciencia . examen físico: dolor a la palpación en columna cervical,
no déficit neurológico. Rx de columna cervical normal. Se decide dar salida con medicacion y
recomendaciones. Diagnostico<. traumatismos superficial de otras partes del cuello". Dra Laura
Eraso Narvaez. Examinado refiere no tener mas atención medica por los hechos.
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ANTECEDENTES: Médico legales: no refiere. Sociales: ocupación mecánico industrial.
Familiares: no refiere. Patológicos: no refiere. Quirúrgicos: no refiere. Traumáticos: no refiere.
Hospitalarios: no refiere. Psiquiatricos: no refiere. Toxicológicos: no refiere.
REVISIÓN POR SISTEMAS
no refiere síntomas
EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 90 kg. Talla: 170 cm.
Aspecto general: Ingresa al consultorio por sus propios medios, con buen aspecto general y
colaborador con el examen clínico.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Lucido , consciente y orientado en las tres esferas.
- Neurológico: No déficit neurológico aparente.
- Cara, cabeza, cuello: Sin evidencia de lesiones al momento del examen, arcos de movilidad
del cuello conservados, no refiere dolor.
- Cavidad oral: Sin evidencia de lesiones al momento del examen.
- ORL: Sin evidencia de lesiones al momento del examen.
- Tórax: Sin evidencia de lesiones al momento del examen.
- Abdomen: Sin evidencia de lesiones al momento del examen.
- Espalda: Sin evidencia de lesiones al momento del examen.
- Miembros superiores: Sin evidencia de lesiones al momento del examen con arcos de
movilidad articular conservados
- Miembros inferiores: Sin evidencia de lesiones al momento del examen con arcos de movilidad
articular conservados
- Osteomuscular: marcha en punta y talones de pies conservada.
- Piel y Faneras: Sin evidencia de lesiones al momento del examen.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA DIEZ
(10) DÍAS. Sin secuelas médico legales al momento del examen.

Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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